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INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente documento es el resultado de un trabajo de varios meses, donde 

dirigentes estudiantiles de la Región Metropolitana han volcado sus demandas y 

propuestas. 

 

Este trabajo tiene su origen en el mes de abril, específicamente al calor de las 

movilizaciones que llevaron a cabo en torno al petitorio de baja de la tarifa escolar, 

ampliación horaria del uso del pase escolar y congelamiento del porcentaje de 

notas para la PSU, a raíz de lo cual se inició un trabajo periódico con la Secretaría 

Ministerial de Educación, más específicamente con el Gabinete del Secretario 

Ministerial, Alejandro Traverso, y un equipo especial del Departamento de 

Educación.  

 

Los temas enumerados se discutieron ampliamente en esa mesa de trabajo. El 

resultado de estas demandas se concretó en un acuerdo entre las partes. Sin 

embargo, las conversaciones que se gestaron en torno a la coyuntura, fueron 

demostrando la existencia de otros temas que legítimamente los estudiantes 

querían tratar, y que existían todas las posibilidades y voluntades para conformar 

mesas de trabajo que abordaran las inquietudes e intereses del estudiantado. 

 

El diálogo permanente fue dando lugar a un ambiente de confianza y trabajo, lo 

que nos ha permitido arribar al presente documento que se hace entrega. Éste 

refleja los temas que los estudiantes, en diversos encuentros y jornadas 

provinciales y regionales, consideraron importante que fuesen reflexionados. Es 

así como al comenzar el segundo semestre se dio forma a las comisiones que 

trabajarían tales temáticas.  

 

El espíritu con el que se llevó adelante el trabajo, consistió en que toda demanda o 

propuesta es legítima de ser planteada en la medida de que fuese hecha con 

seriedad, responsabilidad y dónde el diálogo fuera el instrumento utilizado. Todos 

estos elementos se conjugaron con creces, lo cual nos señala que mientras se 
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abran instancias de diálogo, todas las ideas pueden ser planteadas, escuchadas y, 

mejor aún, confirmó que los estudiantes tienen posición y opinión.  

 

Todo el esfuerzo realizado nos deja una enseñanza, en el sentido que el Mineduc 

debe tener siempre abiertas las puertas para con quienes son sujeto del quehacer 

educativo: los estudiantes. Los jóvenes tienen enormes ganas de participar, pero 

desconfían del mundo adulto, no creen en sus palabras, y un sistema que está 

sustentado sobre la sospecha y la desconfianza no augura buenos derroteros. Por 

ello, y a sabiendas de que lo planteado en el siguiente documento puede generar 

ciertas suspicacias, creemos que hay un valor fundamental en juego: generar 

espacios de participación para que los discursos puedan ser enunciados y 

atendidos, aunque puedan resultar incómodos. 

  

La agenda temática que plantea el documento es un piso mínimo de conversación 

entre el Ministerio de Educación y representantes de los estudiantes. Ello no 

quiere decir que el MINEDUC concuerde con todas las demandas y propuestas. 

Es  más, puede haber discrepancias profundas, pero ello no obstaculiza la 

apertura de espacios para trabajar los desacuerdos desde la tolerancia y el 

respeto, ensanchando con ello el valor básico de la democracia, que es la 

participación y el derecho a tener opiniones diversas. Es desde este lugar donde 

se abren posibilidades de trabajo hacia el futuro, donde algunos de los puntos 

tendrán respuesta positiva, mientras otros encontrarán resistencia. Lo importante 

es instalar el debate, afianzar posiciones y avanzar hacia una construcción social 

incluyente, donde las diferencias sean fuente de riqueza.   

 

Hoy se entrega el fruto de este esfuerzo a las autoridades de Educación, 

esperando el compromiso de que estas propuestas serán analizadas con este 

espíritu. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA: ROL DEL ESTADO 
 

1.- Educación Municipalizada  

 

a) Financiamiento y administración de establecimientos municipales. 

 

Identificación del problema: 

 

 En el año 2003  el 58% de la matrícula se concentraba en establecimientos 

municipales, de los cuales el 72,6 % se ubicaban en el 40% más pobre. Por lo 

tanto, es correcto afirmar que existe una relación directa entre Educación 

Municipal y pobreza. El problema radica en que muchos de los establecimientos 

municipales no tienen los recursos necesarios para implementar un servicio 

educacional de calidad, lo que se refleja en pobres resultados académicos en las 

mediciones nacionales (SIMCE – PSU), reproduciendo y agudizando un esquema 

social desfavorable para los más desposeídos.  

 

Causas del problema: 

 

Si bien es cierto que en los últimos años el gasto público en educación se ha 

incrementado significativamente, no existen mecanismos eficientes para asegurar 

que los recursos lleguen a los establecimientos educacionales. En muchos casos, 

los dineros que perciben las municipalidades por concepto de subvención 

educacional no llegan al destino preestablecido, pues pasan por muchas manos. 

 

Muchas de las municipalidades no tienen la capacidad para gestionar 

eficientemente el servicio educacional, pues tienen serios problemas económicos 

y/o sus municipios son muy pequeños. Esto genera una inmensa desigualdad, 

pues las comunas con más recursos ofrecen una educación de mayor calidad, 

mientras que las comunas más pobres mantienen serias deficiencias.  
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2.- Sostenedores particulares: 
 
Identificación del problema 

 

El único requisito para levantar un colegio es tener la mayoría de edad, lo que 

significa que muchos sostenedores estén en el ámbito educacional sólo para 

obtener beneficios económicos.  

 

Causas del problema: 

 

La Ley Orgánica Constitucional de Educación, dictada durante el gobierno de 

Augusto Pinochet, introduce a la educación dentro de la lógica del libre mercado. 

 

3.- Corporaciones 
 
En este tipo de establecimientos podemos notar que las condiciones y los lugares 

físicos no son los mas adecuados para nuestro desarrollo tanto físico como 

intelectual, a pesar de que las corporaciones reciben una subvención por alumno 

matriculado y no por alumno que asiste a clase.  Además, pueden acudir a otros 

fondos que entrega el Ministerio de Educación para el mejoramiento de la 

condiciones del establecimiento.  De igual forma,  tienen la garantía de cobrar un 

matrícula de la misma manera que un particular, bajo ciertos parámetros que ellos 

mismo pueden controlar. 

Estos activos llegan a sus arcas, pero no se demuestra claramente un cambio o 

un mejoramiento de las condiciones en el establecimiento educacional. 

 
 
PROPUESTA: 
 
Es evidente que en un tema tan importante como la educación el estudiantado no 

tiene la facultad de tomar grandes decisiones por sí sólo. Igual de obvio es que 

tampoco debiese hacerlo una cúpula, sino que se requiere abrir espacios para una 
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toma de decisiones que recoja la visión y posición de todos los actores 

involucrados. Por ello, proponemos la realización de una Asamblea Constituyente, 

con el objetivo específico de reestructurar la L.O.C.E. A continuación se describe 

la postura asumida por el estudiantado en torno al tema. 

 

Dado que la administración de los establecimientos municipales no muestra los 

resultados esperados, y que los colegios  particulares subvencionados pueden 

convertirse en objeto de lucro, proponemos que sea el Estado quien administre el 

servicio educativo, facilitando una entrega de recursos directa a los 

establecimientos y transparentando el uso del dinero entregado por concepto de 

educación. Por otro lado, el Consejo Escolar debe tener un rol activo en la 

utilización de los fondos, participando en la elaboración del presupuesto anual y 

convirtiéndose en un poderoso agente fiscalizador. A su vez, debe existir una 

fiscalización externa, la cual debe estar a cargo de los Departamentos Provinciales 

o los DAEM. También es necesario que el Estado sea quien resguarde 

directamente las necesidades de los sectores menos favorecidos.  

 

Por otra parte, es importante señalar que el proceso de descentralización de la 

educación ha tenido un acierto fundamental que es importante rescatar: considerar 

el contexto específico en el cual se inserta un liceo. Por lo tanto, se propone que 

los municipios deleguen sus funciones administrativas para concentrarse 

específicamente en otorgar una asesoría técnica en conjunto con el Ministerio de 

Educación, conjugando la realidad local con las políticas educativas nacionales. 

 

Está claro que el actual marco legal vigente dificulta seriamente cualquier esfuerzo 

en este sentido, pero es esencial caminar hacia un diálogo que involucre a todos 

los actores del sistema educacional en este tema fundamental. Para enriquecer el 

diálogo, requerimos tener conocimiento acabado sobre la postura del gobierno 

frente a la L.O.C.E., clarificando qué se desea mantener y qué cambios se quieren 

introducir pero encuentran resistencia en el Poder Legislativo.  
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En el transcurso de los debates de la comisión llegamos a la convicción de que el 

Sistema Binominal impide una real participación de la sociedad y genera una 

imposibilidad práctica para que el parlamento pueda modificar una Ley de quórum 

calificado. Por ello y en el espíritu de la Asamblea Constituyente que proponemos, 

consideramos explicitar el rechazo al binominalismo por carecer de un sentido 

democrático y constreñir la participación. 
 
 
 
 

COMISIÓN JORNADA ESCOLAR COMPLETA 
 
La implementación de la Jornada Escolar Completa es un avance para lograr una 

educación de calidad, pero lamentablemente su sentido se ha desfigurado, 

llegando, en algunos establecimientos, hasta el límite de lo absurdo.  

  

En primer lugar, existe una evidente sobrecarga horaria de los ramos 

considerados como los más importantes (lenguaje, matemática, historia, etc.), lo 

que se traduce en un agotamiento general por parte del alumnado, dificultando 

seriamente el logro de un aprendizaje de calidad, pues resulta imposible mantener 

la concentración y motivación en esas condiciones. Por otra parte, el estrés al cual 

están siendo sometidos los profesores es otro factor que imposibilita un proceso 

de enseñanza óptimo.  Es así como se instala con fuerza y razón la idea de que 

en algunos establecimientos  la JEC es “más de lo mismo”, lo que sin duda atenta 

contra el sano desarrollo de los estudiantes. 

 

Otra problemática que resalta con fuerza es la falta de implementación necesaria 

para aplicar la JEC. En muchos casos existen problemas de infraestructura para 

atender a los estudiantes o no se cuenta con los recursos e insumos necesarios, 

lo que repercute directamente en la calidad del servicio educacional. También es 

importante destacar que en algunas ocasiones las raciones alimenticias son 

insuficientes, lo que no permite al estudiante estar en condiciones óptimas para 

enfrentar el día. 
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Por todo lo anterior, se hace indispensable considerar algunas medidas: 

 

1.- La JEC, tal como opera hoy, tiende más bien a la funcionalidad, por eso es 

muy importante que esta modalidad sea potenciada por los propios alumnos, a 

través de la instalación de otros temas, talleres o actividades que sean fuente de 

desarrollo para los intereses y expectativas de los estudiantes. 

 

2.- Asegurar que exista un criterio distintivo claro entre la jornada de la mañana y 

la de la tarde. En la mañana se deberían impartir los ramos tradicionales, dejando 

para la tarde el desarrollo de talleres que recojan los intereses propios del 

estudiantado. Dichos talleres debiesen tener una evaluación cuantitativa,  

superando la visión de que son actividades “extraprogramáticas”, otorgándoles 

una jerarquía distinta y dándoles la seriedad que merecen. Es importante recalcar 

el rol protagónico que debiesen tener los alumnos en la implementación de estos 

talleres, identificando los intereses propios del alumnado y permitiendo que en 

algunas ocasiones los mismos estudiantes y ex alumnos, asesorados por 

especialistas,  sean quienes los impartan, afianzando un proceso de enseñanza–

aprendizaje más participativo y cercano. Por otra parte, si los intereses del 

estudiantado responden al área científico humanista, se debe apoyar iniciativas 

tendientes a profundizar en esta materia, replicando experiencias exitosas como la 

Academia, donde especialistas externos apoyan y orientan  el aprendizaje de 

ámbitos específicos del saber. Finalmente, se debe resguardar que la carga 

horaria sea equilibrada, pues no es posible que sigan existiendo liceos donde se 

realizan, por ejemplo, cuatro horas de matemática en el mismo día.  

 

3.- Mejorar los mecanismos de entrega de raciones alimenticias, resguardando la 

existencia de espacios apropiados destinados para ello. 

 

4.- Apoyar la implementación de la JEC en establecimientos que no cuentan con 

los recursos necesarios para otorgar un servicio de calidad. 
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 5.-  Retrasar el horario de entrada a los establecimientos que estén en JEC, sin 

que esto signifique retrasar el horario de salida ni la fecha de término del período 

escolar.  

 

6.- Asegurar que los establecimientos den los tiempos necesarios para la 

realización de tareas dentro del horario escolar, terminando definitivamente con 

las tareas para la casa. 

 

7.- Por último, la extensión de la jornada escolar permite dar facilidades a los 

alumnos que desarrollan sus vetas artísticas o deportivas, por lo que es necesario 

generar las condiciones para que puedan rendir tanto en el ámbito escolar como 

en su disciplina.  

 

 

COMISION DE ARTES Y DEPORTE 
 

 El problema principal del actual sistema educacional con respecto al arte y el 

deporte radica en la subvaloración que se le otorga a estas materias. Claramente 

los esfuerzos están centrados en producir estudiantes útiles y eficientes para los 

requerimientos del sistema. Esto se verifica y potencia con las mediciones 

existentes, puesto que los establecimientos son evaluados de acuerdo a los 

resultados que obtengan, lo que se traduce en un excesivo énfasis en la 

adquisición de conocimientos formales, en desmedro de actividades que escapan 

a la cuantificación de resultados. Bastará revisar los tiempos destinados a cada 

una de las materias para validar esta hipótesis. De esta forma, el arte y  el deporte 

se conciben como un medio para  desarrollar ciertas aptitudes, pero no como un 

fin en sí mismos. 

  

Pero no toda la comunidad concuerda con esta lógica, existe un gran número de 

familias que apuesta por otras alternativas. Tal es el caso del Liceo Experimental 

Artístico, que atiende a una población escolar que busca el desarrollo artístico 

como prioridad número uno. Pero entrar a este establecimiento es bastante difícil, 
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debido a que las vacantes son muy inferiores a los postulantes. Es evidente que la 

demanda existe, lo curioso es que no existe una política clara para abordarla. De 

hecho, los establecimientos de esta índole se clasifican como de “especial 

singularidad”, lo que reafirma la idea de que no sólo no existen estrategias de 

incentivo para este tipo de  iniciativas, sino que están siendo dejadas de lado, 

como una especie en extinción consumida por la lógica eficientista. 

 

Lo mismo ocurre con los estudiantes que deciden centrarse en la actividad 

deportiva, pues el sistema educacional no cuenta con una política de apoyo eficaz 

para su desarrollo. Es más, los estudiantes deportistas destacados se encuentran 

con serias dificultades económicas para enfrentar los requerimientos de su 

disciplina.   

 

Finalmente, cabe destacar que hoy día tanto el arte como el deporte son un 

privilegio de algunos pocos, pues quienes deseen dedicarse seriamente a este 

tipo de actividades necesitan recursos que sólo las familias con un buen nivel 

económico pueden costear. 

 

PROPUESTA: 
 

1.- Apoyar e incentivar la formación de establecimientos que atiendan estudiantes 

con aspiraciones artísticas y deportivas, levantando políticas claras respecto a 

esta materia, eliminando así  la figura de “especial singularidad”. 

 

2.- Valorar el arte y el deporte como se lo merecen, instalando dentro de los 

establecimientos estrategias que apunten a un desarrollo serio de los estudiantes 

que tengan estos intereses. La Jornada Escolar Completa, aplicada desde su 

sentido original, posibilitaría el cumplimiento de este objetivo. Los talleres ACLES 

son valorados como una buena experiencia, pero fueron dejados de lado. 

 

3.-  Asegurar la entrega de recursos y la implementación necesaria para garantizar 

un aprendizaje de calidad en cuanto a estos temas. 
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4.- Levantar talleres comunales gratuitos para la promoción artística y deportiva, 

asegurando que cada alumno tenga las posibilidades de desarrollarse seriamente 

en este sentido. 

 

5.-  El Estado debería hacerse cargo de aquellos alumnos que se destacan como 

deportistas y artistas, a través de un fondo que administre el Ministerio de 

Educación. 

 

6.-  Incentivar y apoyar la creación y funcionamiento de colectivos artísticos y 

clubes deportivos estudiantiles, que tengan como objetivo principal organizar y 

producir eventos y campeonatos multidisciplinarios, generando espacios culturales  

y de sana convivencia. 

 

7.-   Establecer días del año destinados exclusivamente al arte y el deporte. 

 

8.- Asegurar las facilidades académicas correspondientes a los deportistas y 

artistas que destinan gran parte de su tiempo al desarrollo de su disciplina, ya 

sean emergentes o consagrados. 

 

9.- Informar permanentemente a los estudiantes de las acciones del Ministerio de 

Cultura y Chile Deporte que tengan relación con el ámbito escolar. 

 

10.- Generar políticas para asegurar que los liceos que no cuentan con los 

espacios suficientes para la actividad física tengan el apoyo comunal necesario. 

 
COMISION DE CENTROS DE ALUMNOS 

 

Uno de los principios fundamentales de la Reforma es generar espacios de 

participación para los estudiantes, poniéndolos en el centro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, el camino para que esto realmente ocurra 

presenta una serie de dificultades: directores autoritarios, serias falencias en la 
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entrega de información a los dirigentes, consejos escolares de papel, centros de 

alumnos designados, falta de apoyo a las iniciativas de los C.C.A.A., 

incumplimiento de la normativa, falta de diálogo, etc. Todos estos obstáculos 

deben ser superados en el menor tiempo posible, pues urge que el estudiantado 

ocupe los espacios existentes y abra otros nuevos. Para ello, el rol del dirigente 

estudiantil se torna imprescindible, pues debe convertirse en la fuerza que venza 

la resistencia.  

 

A continuación, se profundizarán cada una de las problemáticas enunciadas, para 

finalmente dar a conocer sus respectivas propuestas. 

 

1.- Falta de información: La mayoría de los dirigentes estudiantiles desconoce la 

normativa que delimita los deberes y derechos del estudiante. Si bien es cierto que 

la responsabilidad del dirigente es empoderarse de este tema, muchas veces el 

acceso a la información resulta engorroso, o simplemente se desconoce la 

existencia de decretos, reglamentos, invitaciones, programas, etc. Por todo lo 

anteriormente descrito, la creación de una página web destinada exclusivamente a 

temas atingentes al mundo estudiantil resulta esencial, pues es la única forma de 

asegurar un flujo directo de una información completa, sin la intervención de 

terceros. 

 

2.- Consejos Escolares: Los problemas de falta de diálogo, directores autoritarios 

y escasez de participación pueden ser resueltos a través de esta iniciativa 

impulsada recientemente. La convivencia democrática al interior del 

establecimiento es esencial para tomar decisiones que afecten positivamente a 

todos los actores de una comunidad escolar. La  gran mayoría de los centros 

educacionales han constituido sus Consejos Escolares, pero ¿cuántos de ellos 

funcionan realmente? Se deben generar mecanismos que aseguren su 

realización,  pues al parecer muchos directores o no le toman el peso o 

simplemente hacen la vista gorda. Pero también es necesario hacer algunas 

modificaciones a su estructura general:  
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 a.- Sesionar una vez al mes: El Consejo Escolar es una instancia muy 

provechosa para abordar la gran mayoría de las temáticas propias del 

establecimiento. En el transcurso de un año, la cantidad de temas que pudiesen 

llegar a muy buen término si son trabajados desde el diálogo y el consenso es 

enorme. Por ello, sesionar sólo cuatro veces al año resulta insuficiente.  

  

b.- Carácter resolutivo: La toma vertical de decisiones atenta contra una 

convivencia democrática real dentro de los liceos. El Consejo Escolar presenta 

todas las condiciones para aunar criterios, definir en conjunto estrategias de 

acción, consensuar principios y objetivos, etc. pero con la estructura actual del 

Consejo Escolar esto tiene una fragilidad enorme, pues su implementación 

efectiva  queda al libre arbitrio de las cúpulas directivas. 

 

3.- Fiscalización: El problema de incumplimiento a la normativa que se vivencia 

dentro de los establecimientos necesita ser abordado desde su interior. Es la 

comunidad misma quien debe resguardar y velar por sus derechos. En esto el 

papel del C.C.A.A. y del Consejo Escolar es fundamental. Si mejoramos el manejo 

de información a través del mecanismo propuesto en el punto número uno, sólo 

nos queda un paso: generar canales para que las demandas de la comunidad 

escolar sean atendidas con prontitud. Una estrategia que puede ayudar en este 

sentido, es que la Supervisión del Ministerio no sólo se relacione con los 

directivos, sino que recoja las visiones emanadas desde el Consejo Escolar y el 

C.C.A.A.  

 

4.-   Diálogo con el Ministerio: Los Consejos Escolares responden a la 

necesidad de instalar el diálogo al interior del establecimiento. Sin embargo, todas 

las políticas, programas y delineamientos educativos generales que nacen en el 

Ministerio no se instalan desde una lógica participativa. Es de vital importancia que 

los dirigentes estudiantiles y la comunidad educativa en general jueguen un papel 

activo en la revisión y construcción de nuestro sistema educacional. La 

convivencia democrática debe darse en todas las esferas, ya que los liceos no son 

los únicos responsables de generar espacios de inclusión. De este modo, surge la 
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necesidad de garantizar espacios de diálogo entre estudiantes–Ministerio a nivel 

provincial, regional y nacional, lo que implica un trabajo de organización de los 

mismos dirigentes estudiantiles para generar representatividad. 

 

 

5.- Modificaciones al decreto 524: 
 
Título I 
Cambio de nombre de  “Centro de Alumnos” por “Centro de Estudiantes”, dada la 

etimología de la palabra alumno (sin luz). 

 

Artículo 1º:  Inclusión de los  7ºs  y   8ºs    básicos. 

Artículo 2º: Incluir la función de velar por el correcto funcionamiento de los 

Consejos Escolares. 

                   Eliminar la letra g) y sustituirla por “Establecer relaciones con las 

organizaciones estudiantiles que se estimen pertinentes”. 

 

Título II 
Se debe prohibir cualquier condicionante (notas, conducta, sexo, etc) para poder 

integrar la directiva del C.C.A.A. 

 

Artículo 6º: Se propone que las elecciones se realicen 45 días antes del cierre del 

año escolar o 45 días después de iniciado el año lectivo. 

 

Se solicita la inclusión de un artículo que otorgue a la directiva un tiempo 

determinado (dos horas pedagógicas semanales) y un espacio físico adecuado. 

 

Asimismo, se pide un espacio físico determinado para la realización de los 

consejos de delegados de curso, y un tiempo previamente establecido para su 

realización, con una frecuencia mínima de una vez al mes. 

 

Artículo 9º:  Se propone que la junta electoral pueda estar compuesta por 

integrantes del Consejo de Delegados de Curso. 
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Título III 
Artículo 10º:  Se propone que el  asesor  del C.C.A.A. sea elegido directamente 

por la directiva del Centro de Alumnos, teniendo ésta la facultad de elegir a 

cualquier integrante de la comunidad si se estima conveniente. También se pide 

estipular la posibilidad de sesionar sin el asesor, tanto para la directiva como para 

el CODECU, si la directiva así lo decide. 

 

Artículo 12º:  Se solicita que la comisión encargada de estudiar y aprobar en 

definitiva el proyecto de Reglamento Interno esté constituida en su mayoría por 

estudiantes. 

 

Título IV 
 Se pide un fuero para la directiva, en caso de que las acciones objetadas por el 

establecimiento estén avaladas por el Consejo de Delegados de Curso. A su vez, 

se requieren facilidades académicas para los estudiantes que cumplan funciones 

directivas. 

 

En caso de que el asesor del C.C.A.A. sea un profesor, se solicita que las horas 

empleadas en esta función sean remuneradas. 

 

Se requiere que exista un acta de constitución del Centro de Alumnos que 

signifique obtener automáticamente personalidad jurídica, teniendo la dirección del 

establecimiento la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes. O, en su 

defecto, facilitar y apoyar a los estudiantes en la obtención de ésta. 

 
Finalmente,  cabe destacar que la tarea principal con respecto al rol del C.C.A.A 

es de responsabilidad de los dirigentes estudiantiles, pues es la organización y 

compromiso de éstos lo que posibilitará una verdadera participación en el ámbito 

educacional. Por lo tanto, no requerimos del tutelaje de nadie, porque creemos en 

nuestras capacidades y porque nadie mejor que nosotros puede saber lo que 

requerimos. 
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COMISION COMUNIDAD Y ENTORNO 

 

Está claro que la sana convivencia es un pilar fundamental dentro de la educación. 

Sin embargo, esta problemática reviste una enorme complejidad, por lo que es 

necesario aumentar los esfuerzos en este sentido. La delincuencia, la droga, las 

peleas, etc. son temas que necesariamente deben ser abordados por todos los 

actores que involucran a una comunidad educativa. Pero lamentablemente el 

alumnado ha estado bastante alejado del debate y no ha tenido el rol  que debiese 

tener para mejorar la situación. 

 

Cuando ocurren situaciones conflictivas, son los directivos los que resuelven, y 

generalmente lo hacen desde la lógica de la sanción. Si el problema persiste,  se 

procede a reubicar al alumno. Esto termina provocando un fenómeno muy nocivo 

para las relaciones humanas, pues significa que existan establecimientos donde 

llegan todos los estudiantes con problemas conductuales, lo que lógicamente 

impide una buena convivencia y un aprendizaje de calidad. Por otra parte, los 

castigos no logran resolver el problema de fondo, pues se necesita un trabajo 

mucho más profundo. 

 

Por otro lado, el problema de la discriminación está profundamente arraigado en 

nuestra cultura, y el sistema educacional chileno no escapa a esta premisa. Todos 

Los actores de la comunidad educativa se discriminan entre sí, a través de 

múltiples formas: sexo, condición sexual, situación-socioeconómica, aspecto 

físico, postura política, etc. Se instala la idea de fomentar la tolerancia, pero su 

materialización está abismantemente lejana. Es más, los establecimientos 

educacionales con grandes poblaciones escolares, tienden a segregar a los 

alumnos, a través de la creación de cursos que concentran a aquellos jóvenes 

más conflictivos, lo que indudablemente contribuye a la discriminación y el 

estigma.  

Otra falencia que presenta nuestro sistema educacional en el ámbito de las 

relaciones humanas es la transmisión de valores, la cual está enfocada 

principalmente en los Objetivos Transversales y el ramo de Religión. Pero estos 
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dos mecanismos se muestran insuficientes, ya que los Objetivos Transversales 

son de difícil aplicación real, y el ramo de Religión se torna tedioso en muchas 

ocasiones o simplemente se elude.   

 

Por todo lo anterior, se deberían realizar  las siguientes acciones para avanzar en 

este tema: 

 

1.- Eliminar mecanismos discriminatorios de selección de estudiantes; los criterios 

para incluir alumnos en los establecimientos debiesen tener un fundamento 

vocacional. 

 

2.- Impulsar charlas orientadoras para que los estudiantes, según sean sus 

intereses y capacidades,  decidan de mejor forma entre establecimientos científico 

humanistas, técnico profesionales o artísticos, lo cual disminuye el sentimiento de 

insatisfacción o frustración que incide en los comportamientos “disfuncionales”. 

 

3.- Asegurar un trabajo serio de especialistas que den a los establecimientos las 

orientaciones pertinentes para hacerse cargo hasta el final de sus estudiantes, 

evitando al máximo la expulsión y terminando definitivamente con centros 

educacionales donde se concentre una gran cantidad de alumnos “problemáticos”. 

Asimismo, dichos especialistas deben velar por un trabajo preventivo, 

personalizado, capaz de detectar problemas de forma proactiva, trabajando desde 

los procesos socio–afectivos del estudiantado.  

 

4.- Establecer canales de información, apoyar y fomentar la apropiación de la 

temática por parte de los dirigentes estudiantiles. Programas como “Comuna 

Segura” son casi desconocidos por el alumnado.  

 

5.- Instalar un concepto de comunidad incluyente, que tienda a atenuar todas las 

formas de discriminación. Para ello, es necesario generar espacios de diálogo 

entre los actores de la comunidad educativa, orientados por especialistas y 

construidos desde la lógica de la tolerancia y el respeto, lo que genera condiciones 
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positivas para que la propia comunidad levante estrategias para enfrentar los 

problemas. 

 
6.-  Generar nuevas estrategias para la transmisión de valores, que sean más 

pertinentes a la realidad del estudiante. Es necesario poner énfasis en que, sin 

negar el concepto del hombre como un ser inminentemente cultural, la 

construcción valórica es un proceso interno. Por lo tanto, la reflexión en torno a 

este tema debe primar por sobre la transmisión vertical de recetas preestablecidas 

(generar espacios culturales, crear talleres de sociología y filosofía, abrir  

conversaciones, etc.) 

 

7.- Permitir a los establecimientos cambiar el ramo de Religión, dejando ese 

espacio para ramos como Desarrollo Personal, Ética o Teología. 

 

8.- Establecer mecanismos de apoyo para crear lazos entre los C.C.A.A.  y con la 

comunidad en general, permitiendo aunar fuerzas en la construcción de la 

enseñanza del mañana y contribuyendo en conjunto a un entorno más grato y 

sociable. 

 
9.- Finalmente, cabe señalar que evidentemente este tema no es exclusivo de los 

secundarios. Por el contrario, es en las primeras etapas de la vida escolar donde 

se deben poner los mayores esfuerzos. En este sentido, la prevención temprana 

es imprescindible para romper con la dinámica reactiva y sin capacidad de 

anticipación que impera en muchos de nuestros establecimientos. 

 

 
COMISIÓN  DE SEXUALIDAD 

 

Se destaca el papel que le cabe al Ministerio de Educación, dado que el tema de 

la sexualidad esta en relación con el sujeto, las emociones,  la formación integral 

del ser humano. Aquí se hace una distinción respecto al Ministerio de Salud, en 

tanto que  su rol particular debe privilegiar la salud pública, por lo que su ámbito de 
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responsabilidad se hace desde la dimensión biológica, lo que puede parecer 

reduccionista. Por ende, desde la Educación puede asumirse con mayor 

pertinencia el tema de la sexualidad, que conlleva una complejidad enorme y 

donde se da un debate con aristas de diverso orden. 

 

En general la discusión caminó por tres puntos, que indudablemente se 

relacionan. Uno está relacionado con el tipo de enseñanza que se hace en los 

establecimientos educacionales; el otro se vincula al papel que deberían jugar los 

propios jóvenes en el tema; y por último, lo relativo a  los valores. 

 

Se comparte mayoritariamente que los adolescentes quieren tener una sexualidad 

acorde a los tiempos, donde el tema de las relaciones sexuales no sea tabú. No se 

cuestiona si algunos jóvenes desean tener sexo, pero sí se apela a un sexo 

seguro, donde el embarazo adolescente o las Enfermedades de  Transmisión 

Sexual  sean temas a abordar para prevenir y no para impedir las relaciones. Por 

eso se pide que haya mayor y mejor información sobre los temas que involucran la 

sexualidad, pero se hace hincapié en que no se quiere más de lo mismo, es decir, 

que se reduzca a conversaciones ocasionales y parcializadas, sobre todo cuando 

en las escuelas ocurren constantemente hechos relacionados con el tema. 

También se pide que no se coloque el acento casi exclusivo en lo biológico, 

porque “enseñan cómo reproducirte, pero no qué implicancias tiene el sexo a nivel 

personal, emocional y afectivo”. Existe la percepción de que no se imparte 

educación sexual, por lo esporádico y poco sistemático del trabajo en sexualidad 

dentro de los liceos. 

 

Por otro lado, los jóvenes quieren tener más espacio para debatir, conversar y 

aprender sobre sexualidad, sienten que sus problemas no son tomados en cuenta. 

A su vez señalan que deberían ellos mismos ganarse un lugar. Por eso, se postula 

que los C.C.A.A. deben tener mayor protagonismo, contribuyendo con ello a un 

mayor grado de responsabilidad individual, a vencer la indolencia juvenil y a crear 

conciencia sobre la discriminación que pesa sobre las madres adolescentes. 
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La campaña del condón ha sido bien valorada, porque por un lado permite mayor 

grado de protección ante un hecho evidente: los jóvenes adolescentes tienen 

relaciones sexuales y tienen que protegerse. Pero la campaña respecto al condón 

abre una posibilidad de debatir sobre la sexualidad, ampliando el arco conceptual 

e incorporando la dimensión valórica. En esa línea se plantea lo importante de 

trabajar desde la niñez, ya que los jóvenes se “creen el hoyo del queque y no 

pescan a los adultos”, y por lo tanto los discursos llegan con dificultad o atrasados. 

En la medida que se genera debate, y por ende participación, se profundiza en 

una campaña de carácter educativo, que contenga todas las dimensiones de la 

sexualidad, en oposición a una con un perfil  publicitario y simplista. Finalmente, 

se pide que existan políticas más claras respecto a la esfera afectiva de la 

sexualidad. Se enfatiza que dentro de la complejidad del tema, remitirse 

únicamente al ámbito de la salud resulta completamente insuficiente.  

 
PROPUESTA: 
 

1.- Que en los ramos de Orientación se aborde la problemática social que 

incide en la conformación del machismo y el feminismo, lo que genera conductas 

que pueden ser catalogadas de discriminatorias. 

 

2.- Crear instancias y espacios para dialogar y alcanzar acuerdos respecto a 

cómo abordar y enfrentar como estudiantes problemas vinculados a la sexualidad, 

al abuso y a la violencia. 

 

3.- Respecto al embarazo adolescente, el Mineduc debería crear un programa 

de ayuda y apoyo para una buena Educación Sexual, que incluya entrega de 

información e involucre difusión de métodos anticonceptivos, como también la 

posibilidad de repartir condones en los establecimientos educacionales. 

 

4.- Se debe generar mecanismos para que las alumnas embarazadas puedan 

recibir ayuda sicológica en el caso de necesitarla, y que los colegios den todas las 

facilidades a la alumna, para que no se discrimine y  así evitar el aborto. 
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5.- En el caso del VIH y otras ETS, se requiere capacitación de los profesores y 

alumnos. Además, estas enfermedades deben expresarse en los Contenidos 

Mínimos Obligatorios. 

 

6.- Que el tema de la discriminación sea abordado a través de jornadas, con la 

finalidad de que exista más información. Con ello se busca reconocimiento y 

respeto a las diversas opciones sexuales, evitando situaciones de discriminación.   

 

7.-      Se pide que los establecimientos educacionales den las facilidades a las 

alumnas madres, incluyendo salas cunas al interior del liceo o asegurando el 

servicio desde la comuna. 

 

8.-         Incluir en la malla curricular el tratamiento de la sexualidad desde la 

perspectiva afectiva y preventiva, poniendo especial énfasis en el diálogo. 

 

COMISION DE ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL 
 

Es un hecho que en Chile existe un gran número de jóvenes que por razones 

económicas no pueden cursar estudios superiores. Gran parte de ellos apuesta 

por la formación técnico profesional con la esperanza de adquirir las competencias 

necesarias para insertarse exitosamente en el mundo laboral.  Sin embargo, en 

algunas ocasiones esto no ocurre como desearíamos. Muchos de los estudiantes 

que egresan de la E.M.T.P. reciben un salario bajo, o no trabajan en el ámbito de 

su especialidad, o simplemente quedan cesantes. Parte de esta problemática 

radica en que en ocasiones la calidad de la enseñanza impartida no es la 

esperada. El proceso de Acreditación de Especialidades es una herramienta útil 

para resguardar la calidad del servicio educacional, pero insuficiente. Es preciso 

apoyar directamente a los establecimientos que no cuentan con las condiciones 

mínimas, que por lo general son de dependencia municipal. Por otro lado, se debe 

alargar la Formación Diferenciada a tres años (2º, 3º y 4º medio, considerando 

para 1º medio talleres que permitan conocer las especialidades),  ya que en dos 
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años de estudios resulta difícil adquirir los conocimientos y habilidades necesarias 

para enfrentar adecuadamente las altas exigencias del sector productivo.  

 

Otro aspecto importante a considerar es la articulación entre la Formación 

Diferenciada y la Formación General, pues si bien la mayoría de los profesores 

intuyen la necesidad de darles sentido y coherencia en el marco de la Formación 

Técnico Profesional, no cuentan con el apoyo necesario para hacerlo de manera 

óptima. 

 

Otra estrategia que permitiría aumentar los índices de inserción laboral es la 

entrega de información respecto a la empleabilidad que presenta cada una de las 

especialidades, pues algunas de ellas encuentran un mercado laboral saturado, 

mientras otras presentan mejores oportunidades. Una buena elección determina el 

futuro de cada estudiante, por lo que es necesario generar los insumos necesarios 

que permitan una toma de decisión adecuada.  

  

Hemos visto que una educación de calidad es imprescindible para llegar con 

mejores armas al mundo del trabajo. En este sentido, la Formación Dual está en la 

dirección correcta, pues articula un aprendizaje teórico en la escuela con su 

aplicación práctica en la empresa. Lamentablemente, en muchas ocasiones su 

sentido original se desperfila, ya que no existe relación entre lo que se aprende en 

la escuela y lo que se hace en la empresa. Por lo tanto, es necesario generar 

mecanismos que aseguren una coherencia entre estos dos tipos de aprendizaje 

(teórico – práctico). Lo mismo ocurre con la Práctica Profesional, la cual muchas 

veces se convierte en una instancia para que el empresario abarate costos, pero 

no en un espacio de aprendizaje real para poner en práctica lo aprendido. 

  

También es necesario asegurar a los estudiantes que estén realizando esta etapa 

final de sus estudios la locomoción y la colación. 

 

Pero no sólo preocupa la situación de los estudiantes egresados de la E.M.T.P. 

que deciden trabajar inmediatamente. También debemos poner atención en 
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aquellos que deciden proseguir estudios superiores. Un grupo de ellos ha 

estudiado una especialidad para poder trabajar y así costear la Universidad. Pero 

su situación es bastante compleja, pues presentan serias desventajas con 

respecto a sus compañeros que estudiaron en establecimientos Humanista-

Científicos, ya que no están bien preparados para rendir de la mejor forma la 

prueba P.S.U. Por esto, debiese existir un apoyo directo a los jóvenes técnico-

profesionales que aspiran a ingresar a la Universidad, ya sea facilitando su acceso 

a preuniversitarios o bonificando su ponderación final. Por otro lado, se encuentran 

aquellos estudiantes que deciden proseguir sus estudios superiores profundizando 

los conocimientos adquiridos en la Educación Media. Para ellos, el gran problema 

es la calidad de los Centros de Formación Técnica. Es frecuente que el alumno 

egresado de la E.M.T.P. ingrese a un C.F.T. y se decepcione de las metodologías 

empleadas y de los contenidos impartidos, pues muchas veces ya han sido vistos 

durante la Enseñanza Media. Por lo anteriormente descrito, se deberían instalar 

mecanismos que posibiliten una progresión y coherencia entre el nivel medio y el 

superior. Para alcanzar este objetivo, es pertinente que los estudios medios sean 

convalidados con los estudios superiores, o que las mallas curriculares de los 

C.F.T. se elaboren considerando los aprendizajes obtenidos en los 

establecimientos Técnico-Profesionales. Otra iniciativa que ayudaría a solucionar 

esta problemática sería realizar una prueba de término del ciclo secundario, 

focalizada específicamente en el  ámbito técnico profesional, validando así los 

aprendizajes de este periodo y atenuando el problema que significa la P.S.U.  

 

Otro aspecto importante a considerar es la formación pedagógica de los docentes 

que imparten las especialidades. Muchos de ellos no cuentan con las 

herramientas necesarias para realizar clases de calidad, pues no han cursado 

estudios relativos a la Pedagogía. No basta manejar los contenidos, sino que hay 

que saber cómo transmitirlos. Por esto, es necesario generar capacitaciones para 

que los profesores cuenten con las metodologías apropiadas. 

  

Por último, es importante reflexionar acerca de la percepción social que se tiene 

sobre el ámbito técnico en general. A nivel discursivo, se asume plenamente la 
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importancia de contar con técnicos calificados, pero en la realidad cotidiana se les 

subvalora y menosprecia. Para que realmente esta concepción cambie, se debe 

hacer un esfuerzo enorme para preparar técnicos eficientes, capaces, que por la 

calidad de su trabajo sean bien remunerados. En este sentido, aumentar los 

esfuerzos en educación se torna indispensable. 

 
 

COMISIÓN DE TRANSPORTE 
  

El articulo 3 del Decreto Supremo Nº20 de los Ministerios de Educación, 

Transporte y Economía,  establece que el uso del pase escolar de los estudiantes 

de enseñanza media es únicamente para la movilización del hogar al 

establecimiento educacional y viceversa. 

 

En el actual sistema de transporte esta medida no se hace efectiva, pero ¿qué 

pasara cuando llegue el Transantiago? La verdad no lo sabemos. Lo que tenemos 

que tener muy presente es que si este plan permitiera el uso de sólo dos boletos 

diarios con beneficio de rebaja tarifaria para los estudiantes de educación media, 

este estaría plenamente avalado por la ley. 

 

De hacerse esto efectivo, nuestro sistema educacional estaría cayendo en una 

grave contradicción, que perjudicaría a miles y miles de escolares. 

 

Los museos, las exposiciones, el teatro, entre otras actividades, serían cada día 

más exclusivas, ahora no sólo para quienes tienen dinero para la entrada, sino 

que también para la micro. Total contradicción con lo que plantea la Reforma 

Educacional, de abrir justamente estos espacios a la comunidad estudiantil, con el 

fin de enriquecer nuestra educación y  llevarla más allá de las salas de clases y los 

establecimientos. 

 

Los que también se verían tremendamente afectados serían aquellos que asisten 

a preuniversitarios, ente reconocido por la LOCE y elemento fundamental para 

quien quiera ingresar a una buena universidad y pertenezca a un liceo público, 
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tomando en cuenta que la calidad de la educación municipal está muy por debajo 

de la privada. 

  

En base a lo anterior, es imprescindible que esta normativa se modifique o 

derogue, para que, una vez en marcha el plan Transantiago, no exista ninguna 

cabida legal para tamaña injusticia.  

  
 
Pérdida del pase escolar 
En la actualidad, son miles los jóvenes que sufren robo, hurto o extravío del pase 

escolar. Una vez ocurrido este hecho y presentando los documentos necesarios 

para solicitarlo nuevamente, se concurre al Mineduc y se pide su reposición. La 

tramitación para recuperar este documento tiene una duración de 28 días hábiles, 

período en el cual se entrega un papel que sirve de manera provisoria para hacer 

uso del beneficio. Sin embargo, no contiene el chip, el cual es pieza fundamental 

dentro del diseño final del Transantiago. ¿Qué pasará con la tarifa escolar durante 

ese período? La verdad, no hay respuesta. 

 

Para este tipo de eventos deseamos proponer el uso de un pase escolar 

provisorio, que cuente con un chip y que sea devuelto al momento de la entrega 

del pase definitivo, para que pueda ser utilizado nuevamente. 

 

Pase para alumnos en práctica 
La mayoría de los alumnos que estudian en un colegio Técnico Profesional 

realizan su práctica profesional durante el mes de diciembre y las vacaciones, ya 

que éste es el momento más propicio para ocupar las  vacantes que los 

trabajadores dejan por  sus vacaciones legales. 

 

La mayoría de las prácticas no dan a los estudiantes los beneficios necesarios, 

teniendo que ser costeada por los mismos alumnos o apoderados. El problema se 

agudiza por las dificultades que enfrentan estos alumnos para movilizarse, pues 

los transportistas no dejan que paguen tarifa escolar. Por ello, es necesario 
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generar un mecanismo que asegure a los alumnos practicantes que gozarán de la 

rebaja tarifaria durante este período. 

 
Estudiantes de la Provincial Talagante 

Otro situación que requiere ser atendida con urgencia es la que viven los alumnos 

de la Provincial Talagante, donde el uso del pase escolar no es respetado, 

cobrándoles tarifas que no corresponden al valor fijado por ley. Los estudiantes de 

esta zona a veces estudian fuera de su comuna, lo que requiere traslado 

interprovincial, que les significa valores por sobre lo habitual. Ello incide en que el 

traslado se convierte en un real problema, que tiene incidencia en la economía del 

hogar. Es necesario que el beneficio del pase escolar sea para todo estudiante de 

la Región Metropolitana, pues las políticas en transporte deben ser para todos 

iguales, evitando así discriminación de cualquier tipo. 

 

Finalmente,  se constata que desde comienzos del año 2005 se ha instalado la 

demanda de gratuidad para el transporte de los estudiantes de Educación Media, 

aduciendo a que los doce años de escolaridad son obligatorios por ley, por lo que 

el estado debe velar por el acceso a los establecimientos educacionales, lo que 

implica necesariamente el traslado de los estudiantes.  Recordemos que en el 

momento en que la Educación Básica fue obligatoria, los estudiantes básicos 

obtuvieron el beneficio del transporte gratuito.  No existe ninguna razón para que 

ello no ocurra en el ámbito secundario. 
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Acuerdo de trabajo para año 2006 

 
Con la entrega del presente documento se culmina una etapa exitosamente, 

puesto que estudiantes de todas las provinciales, dependencias y tipos de 

enseñanza han generado consensos importantes en torno a las temas abordados.   

Dicho éxito se comprueba por la capacidad de diálogo, de alcanzar acuerdos, y de 

aceptar las diferencias. Pero éste es sólo el inicio de un proceso mayor que 

involucra la posibilidad de caminar juntos, de aprendizajes  y de construir hechos 

que dejen huella.  Pero el objetivo final se cumplirá cuando las demandas 

enunciadas sean atendidas y encuentren respuestas. 
 

Es por eso que invitamos al Señor Ministro, Sergio Bitar Ch., a asumir en conjunto 

con la Secretaría Ministerial de Educación, un trabajo sistemático y sostenido 

durante el año 2006, que tenga como piso la propuesta que hoy le hacemos 

entrega. Ello no es impedimento para que iniciativas que emanen del Mineduc 

sean acogidas por el estudiantado, sino todo lo contrario, porque en conjunto 

podemos enriquecer tanto la labor del Ministerio como la constitución de un 

Movimiento Estudiantil que contribuya al ensanchamiento democrático de nuestro 

país. 

 

Además, proponemos que durante los meses de verano pueda funcionar un 

equipo integrado por dirigentes estudiantiles y funcionarios del Ministerio de 

Educación  para afinar una agenda conjunta, que recoja nuestra propuesta y los 

puntos de vista ministeriales, para que pueda desarrollarse durante el año 2006.  

 

Finalmente, solicitamos abrir el año escolar 2006 con una actividad artístico 

cultural, en algún lugar público, donde además de inaugurar el año escolar, se de 

a conocer el fruto del trabajo en conjunto.  
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Anexo 3. Los Métodos de la Acción Política Noviolenta Por: Freddy Cante  

 



 1

 
 

LOS MÉTODOS DE LA ACCIÓN POLÍTICA NOVIOLENTA 
 
Por Freddy Cante 
 
Gene Sharp (1973) ha completado un registro y propuesta una 
clasificación de cerca de 200 métodos de acción política noviolenta. Gran 
parte de estos métodos, justamente, se implementan con el fin de suprimir 
o cortar las fuentes de poder del adversario y, por esa vía, mermar 
(socavar) su poder y, a la vez, generar fuentes alternativas de poder 
político (pues la oposición es un gobierno en potencia).  Estos métodos 
son un conjunto de instrumentos que, según el contexto y/o la ideología 
de los activistas de un movimiento se pueden usar con diferentes sesgos e 
intensidades. Algunos autores como el mismo Sharp, y Case (1973) han 
hecho más énfasis en la coerción y en la disrupción noviolentas, como 
medios efectivos, recursos de fuerza noviolenta, para proseguir en un 
conflicto y al suprimir las fuentes de poder de las tiranías lograr 
importantes transformaciones sociales. Otros autores como Gandhi y 
King, más comprometidos con la acción noviolenta basada en principios, 
han propendido por trabajar más la persuación y la creación de 
instituciones alternativas. En la tabla 3 se presenta un sintético ejercicio 
de contraste entre las diversas lógicas, métodos y resultados esperados de 
la acción noviolenta 
 

TABLA 3: MODALIDADES, MÉTODOS Y RESULTADOS DE LA ACCIÓN 
POLÍTICA NOVIOLENTA 

MODALIDAD E INTENSIDAD 
DE MÉTODOS USADOS 

LÓGICA RESULTADOS 
ESPERADOS 

Acción noviolenta disruptiva o 
coercitiva, más intensiva en 
métodos de no colaboración, y 
de acción directa disruptiva 
(interposición) 

Mantener una posición, 
imponer costos parciales al 
rival (una tiranía, un dictador, 
un gobierno democrático, etc.) 

Conversión 
Acomodación 
Coerción noviolenta 
Desintegración 

Acción noviolenta constructiva y 
creativa, más intensiva en 
métodos de intervención directa 
creativa (creación de nuevas 
instituciones sociales, políticas y 
económicas) 

Políticas de inclusión (sacrificio 
de ganancias privadas, 
reducción del lucro) y de 
desarrollo sostenible (reducción 
del consumismo y supresión del 
derroche). 

Relaciones sociales 
basadas en la 
solidaridad, en la 
confianza y en los 
sentimientos morales. 

Acción noviolenta basada en los 
principios, más  intensiva en el 
uso de la voz (persuasión, 
argumentación, educación) y en 
el autosacrificio (huelgas de 
hambre, misiones suicidas 
noviolentas). 

 
Mantener una posición, 
sufriendo los costos 

 
Conversión 
Derrota moral 
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A continuación se ofrece un listado y unas breves aclaraciones de los 
métodos de la acción política noviolenta. Estos métodos no son una 
camisa de fuerza ni un recetario, en verdad están abiertos a distintas 
combinaciones y a la creación de nuevos métodos. 
 
METODOS DE PERSUASIÓN Y PROTESTA NOVIOLENTA 
 
Declaraciones formales 
 

1. Discursos públicos 
2. Cartas de oposición o de apoyo 
3. Declaraciones de organizaciones e instituciones 
4. Firma de declaraciones públicas 
5. Declaraciones de denuncia o de intenciones 
6. Peticiones de grupo o masivas 

 
Formas de comunicación desarrolladas entre y con audencias amplias 
 

7. Lemas y consignas, caricaturas y símbolos 
8. Banderas, pancartas, posters y formas de exhibición visible 
9. Folletos, panfletos, opúsculos y libros 
10.  Periódicos, revistas y otras publicaciones 
11.  Grabaciones, radio, televisión y videos 
12.  Rótulos gigantes aéreos y terrestres 

 
Representaciones (y quejas) en grupos 
 

13.  Delegaciones (grupo que representa a un colectivo más amplio 
ante las autoridades) 

14.  Premios y concesiones o condecoraciones burlescas y fingidas. 
15.  Grupo de presión para ganarse la voluntad de otros 
16.  Piquetes 
17.  Elecciones fingidas (contra-elecciones) 

 
Acciones públicas simbólicas 
 

18.  Despliegue de banderas y colores simbólicos 
19.  Uso de símbolos en la ropa (insignias, pines, parches, etc.) 
20.  Oraciones y funciones religiosas 
21.  Distribución de objetos simbólicos 
22.  Desnudarse en público 
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23.  Destrucción de las propias pertenencias (bienes muebles, 
documentos, etc.) 

24.  Iluminaciones y fogatas simbólicas 
25.  Exposiciones o exhibición de retratos 
26.  Pinturas de protesta 
27.  Variar las rotulaciones, señales y nombres de las calles 
28.  Sonidos o tonadas simbólicas (campanas, sirenas, silbatos, etc.) 
29.  Reivindicaciones o relcamaciones simbólicas 
30.  Gestos irreverentes, groseros e insultantes 

 
Presiones sobre individuos concretos 
 

31.   Hostigamiento y acoso a los funcionarios 
32.  Burlarse o ridiculizar a los funcionarios 
33.  Confraternizar 
34.  Vigilias 

 
Espectáculos y música 
 

35.  Sátira, parodia, travesuras y humorismo político 
36.  Representaciones (y espectáculos) teatrales y musicales 
37.  Canciones y cánticos 

 
Procesiones 
 

38.  Marchas 
39.  Desfiles 
40.  Procesiones religiosas 
41.  Peregrinaciones y romerías 
42.  Caravanas motorizadas (bicicletas, motos, etc.) 
43.  Luto o duelo político 

 
Tributo y homenaje a los muertos 
 

44.  Funerales parodiados o fingidos 
45.  Funerales – manifestaciones 
46.  Homenaje en tumbas y cementerios 

 
Asambleas públicas 
 

47.  Asambleas de protesta y de apoyo 
48.  Mítines de protesta 
49.  Mítines de protesta encubiertos 
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50.  Tomar un lugar para debatir o hacer foros con expertos 
 
Abandonos, retiradas y renuncias 
 

51.  Abandono de un lugar como forma de protestar 
52.  Guardar silencio 
53.  Renunciar a los premios y honores 
54.  Volver la espalda 

 
MÉTODOS DE NO COLABORACIÓN O NO COOPERACIÓN 
SOCIAL 
 
Ostracismo de personas 
 

55.  Boicot social 
56.  Boicot social selectivo 
57.  Boicot sexual (rechazo afectivo que retoma a Lisístrata) 
58.  Boicot religioso (excomunión) 
59.  Interdicto o prohibición de servicios religiosos 
60.  Suspensión de actividades sociales y deportivas 

 
No colaboración con eventos, costumbres e instituciones sociales 
 

61.  Boicot de actividades y eventos sociales 
62.  Huelga estudiantil 
63.  Desobediencia social (de costumbres o reglas sociales) 
64.  Retirada de instituciones sociales 

 
Retirada del sistema social 
 

65.  Quedarse en casa 
66.  No cooperación total de tipo personal 
67.  Huída o fuga de trabajadores 
68.  Asilo y refugio a un lugar con inviolabilidad religiosa, moral, 

legal, etc. 
69.  Desaparición colectiva 
70.  Emigración como forma de protesta 

 
METODOS DE NO COLABORACIÓN O NO COOPERACIÓN 
ECONÓMICA 
 
BOICOTS ECONÓMICOS 
Acciones de parte de los consumidores 
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71.  Boicots de consumidores 
72.  No consumir mercancías boicoteadas 
73.  Política de austeridad (reducir el consumo al mínimo) 
74.  Huelga en el pago de arriendos o alquileres 
75.  Negativa a alquilar 
76.  Boicot de consumidores nacionales (negativa a comprar o usar 

productos de otro país) 
77.  Boicot de consumidores internacionales (negativa de varios países 

contra un tercero) 
 
Acciones de parte de los trabajadores y productores 
 

78.  Boicot de trabajadores (negativa a trabajar con productos o 
herramientas del adversario) 

79.  Boicot de productores (negativa a vender o distribuir sus propios 
productos) 

 
Acciones de parte de los intermediarios 
 

80.  Boicot de productores y distribuidores (negativa a suministrar o 
manejar ciertas mercancías) 

 
Acciones de parte de los propietarios, administradores y comerciantes 
 

81.  Boicot de comerciantes (negativa de los detallistas a vender o 
comprar mercancías) 

82.  Negativa a alquilar o vender propiedades 
83.  Cierre o paro patronal 
84.  Negar asistencia industrial o técnica  (o a recibirla) 
85.  Huelga general de comerciantes o cierre de negocios 

 
Acciones de naturaleza financiera 
 

86.  Retiro de depósitos bancarios 
87.  Negarse a pagar contribuciones, cuotas u otros impuestos y tasas 
88.  Rechazo a pagar deudas o intereses 
89.  Recorte o interrupción de fondos y créditos 
90.  Negarse a contribuir con ingresos al gobierno 
91.  Rechazo de dinero del gobierno 

 
Acciones por parte de los gobiernos 
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92.  Embargo doméstico 
93.  Lista negra de comerciantes 
94.  Embargo de vendedores internacionales 
95.  Embargo de compradores internacionales 
96.  Embargo comercial internacional 

 
LAS HUELGAS 
Huelgas simbólicas 
 

97.  Huelgas de protesta 
98.  Huelgas relámpago (o abandono rápido del trabajo) 

 
Huelgas agrícolas 
 

99.  Huelgas campesinas 
100. Huelga de braceros 

 
Huelgas de grupos especiales 
 

101. Huelga o negativa a realizar trabajo forzado u obligatorio 
102. Huelga de prisioneros 
103. Huelga de artesanos 
104. Huelga de profesionales 

 
Huelgas industriales comunes 
 

105. Huelgas corporativas y gerenciales 
106. Huelga de la industria 
107. Huelga de solidaridad 

 
Huelgas limitadas o restringidas 
 

108. Huelga por sectores o áreas 
109. Huelgs selectivas o por rotación en diversas compañías y 

empresas 
110. Huelgas de manos caídas (o de bajo rendimiento, 

operaciones tortuga) 
111. Huelga de celo (exagerado y estricto apego al reglamento) 
112. Absentismo por fingir enfermedad 
113. Huelga por dimisión o renuncia 
114. Huelga limitada (no aceptar horarios extras o trabajo 

marginal) 
115. Huelga selectiva (a ciertos tipos de trabajos) 



 7

 
Huelgas multitudinarias 
 

116. Huelga generalizada (pero no mayoritaria) 
117. Huelga general (o mayoritaria) 

 
Combinación de huelgas con cierres económicos 
 

118. Hartal (método que combina paro, oración y reflexión) 
119. Cierre económico (simultáneamente trabajadores y 

empleadores van a la huelga) 
 
METODOS DE NO COLABORACION O NO COOPERACION 
POLÍTICA 
Rechazo de la autoridad 
 

120. Negar o retirar la obediencia o la lealtad 
121. Negarse a dar apoyo público 
122. Publicaciones y discursos invitando a la resistencia 

 
No colaboración de la ciudadanía con el gobierno 
 

123. Boicot a los órganos legislativos por los propios diputados 
124. Boicot de elecciones 
125. Boicot a funcionarios o empleados del gobierno 
126. Boicot a departamentos, agencias y otros organismos 

gubernativos 
127. Retirarse de las instituciones educativas del gobierno 
128. Boicot a las organizaciones sostenidas o apoyadas por el 

gobierno 
129. No colaboración con las fuerzas del orden 
130. Quitar, cambiar o trasladar señales, carteles y marcas de 

emplazamiento 
131. Negarse a aceptar a los funcionarios públicos designados 
132. Negarse a disolver instituciones existentes 

 
Alternativas ciudadanas a la obediencia 
 

133. Cumplimiento a disgusto y de mala gana, o conformidad 
lenta o renuente 

134. No obediencia en ausencia de supervisión directa 
135. No obediencia popular (hecha de forma discreta, sin 

publicidad) 
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136. Desobediencia encubierta 
137. En asambleas, reuniones o mítines negarse a dispersarse 
138. Sentadas 
139. No cooperación con los reclutamientos y deportaciones 
140. Esconderse, escaparse o asumir falsa identidad 
141. Desobediencia civil a las leyes ilegítimas 

 
Acciones de desobediencia administrativa en el sector público 
 

142. Rechazo selectivo de la colaboración de parte de los 
funcionarios del gobierno 

143. Bloqueo de la cadena de mando y de información 
144. Evasivas, ganar tiempo y obstruccionismo 
145. No colaboración administrativa en general 
146. No cooperación judicial por parte de los propios jueces 
147. Ineficacia deliberada y no cooperación selectiva de parte de 

las fuerzas del orden 
148. Amotinamiento 

 
Acciones gubernamentales (contra un gobierno invasor) 
 

149. Evasivas, retrasos y aplazamientos semi legales 
150. No colaboración del gobierno y de sus departamentos 

administrativos 
 
Acciones gubernamentales de carácter internacional 
 

151. Cambios en la representación diplomática o de otro tipo 
152. Retraso, cancelación o anulación de encuentros diplomáticos 
153. Rechazo o aplazamiento del reconocimiento diplomático 
154. Ruptura de relaciones diplomáticas 
155. Retirada de organizaciones internacionales 
156. Rechazo a ser miembros de organizaciones internacionales 
157. Expulsión de organismos internacionales 

 
MÉTODOS DE INTERVENCIÓN NOVIOLENTA 
Intervención psicológica 

158. Exponerse voluntariamente a factores de riesgo, 
incomodidad o malestar 

159. Ayuno político, sea como presión moral o huelga de hambre 
160. Contra proceso o contra juicio 
161. Hostigamiento noviolento 
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Intervención física 
 

162. Sentadas (para ocupar un lugar) 
163. Quedarse de pie (para ocupar un lugar) 
164. Ocupación de un lugar con vehículos 
165. Ocupación de un espacio abierto (playa, bosque, llanura, 

etc.) 
166. Ocupación de un lugar haciendo caminatas dentro  de el. 
167. Ocupación de un lugar poniéndose a rezar 
168. Asaltos e incursiones noviolentas en lugares prohibidos 
169. Incursiones aéreas noviolentas 
170. Invasión noviolenta 
171. Interposición (obstrucción) noviolenta 
172. Obstrucción noviolenta 
173. Ocupación noviolenta 

 
Intervención social 
 

174. Establecer nuevos patrones sociales 
175. Sobrecarga (congestionamiento) de instalaciones o servicios 

públicos 
176. Ralentizar, atascar o parar negocios y comercios (a la hora 

de comprar, pagar, etc.) 
177. Discursear e interrumpir 
178. Teatro repentino (interrupciones dramáticas improvisadas) 
179. Instituciones sociales alternativas 
180. Sistemas alternativos de comunicaciones 

 
Intervención económica 
 

181. Huelga a la inversa (trabajando en exceso) 
182. Huelga de permanencia (ocupando el puesto de trabajo) 
183. Ocupación (o incautación) noviolenta (y temporal) de la 

tierra 
184. Desafío a los bloqueos 
185. Falsificación por motivos políticos (de dinero, documentos, 

etc.) 
186. Copar el mercado (para acaparar lo que el adversario 

necesita) 
187. Apropiación de bienes y capitales financieros 
188. Provocar caídas económicas (por ventas de mercancías a 

bajo precio) 
189. Clientela selectiva 
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190. Mercado alternativo 
191. Sistema de transportes alternativos 
192. Instituciones económicas alternativas 

 
Intervención política 
 

193. Sobresaturar los sistemas administrativos 
194. Revelar la identidad de agentes o agencias secretas 
195. Hacerse arrestar (o solicitar que le arresten) 
196. Desobediencia civil a leyes neutrales 
197. Trabajar sin colaborar ni obedecer nuevas instrucciones 

ilegítimas 
198. Doble soberanía y gobierno paralelo 
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Anexo 4. Fotografía 1.  

 

Fuente: Revolución Pingüina, “Estudiantes nuestros de cada día” Foto DSCF2740. Disponible en la página 
web: http://www.pedagogiasocial.cl/escola01/escolares.html 

 

Anexo 5. Fotografía 2.  

 

Fuente: Revolución Pingüina, “Estudiantes nuestros de cada día” Foto DSCF2743. Disponible en la página 
web: 

http://www.pedagogiasocial.cl/escola01/escolares.html 

 

Anexo 6. Fotografía 3.  



 

Fuente: Revolución Pingüina, “Estudiantes nuestros de cada día” Foto DSCF2735. Disponible en la página 
web: 

http://www.pedagogiasocial.cl/escola01/escolares.html 

 

Anexo 7. Fotografía 4.  

 

Fuente: Revolución Pingüina, “Estudiantes nuestros de cada día” Foto DSCF2754. Disponible en la página 
web: 

http://www.pedagogiasocial.cl/escola01/escolares.html 

 

Anexo 8. Fotografía 5.  



 

Fuente: Imagen tomada por el autor de la presente monografía. 

Anexo 9. Fotografía 6.  

 

Fuente:  Imagen tomada por el autor de la presente monografía.  

 



Anexo 10. Documento: “Acuerdo Nacional por la Reforma a la Educación” 

 

ACUERDO POR LA CALIDAD DE LA EDUCACION 

 

El presente documento consagra el acuerdo alcanzado por el Gobierno de Chile, la Alianza y la 

Concertación para dar al país una nueva Ley General de Educación (LGE), que reemplace a la 

antigua LOCE, y que vele en forma eficaz por elevar la calidad de nuestra educación. 

 

Proponemos colocar en primer lugar a los niños y jóvenes de Chile.  El futuro del país está en la 

educación, por ello hemos aceptado dejar atrás algunas de nuestras posturas en pos de alcanzar un 

acuerdo. Los acuerdos muchas veces no resultan fáciles y siempre traen consigo renuncias y ésta no 

fue la excepción. Todos los aquí firmantes tuvimos que deponer alguna de nuestras pretensiones 

contenidas en los proyectos originales, pero lo hicimos porque por sobre todas las cosas está el bien 

de Chile y el futuro de nuestros hijos. 

 

Esta convergencia de voluntades, más allá de las divergencias, recoge el impulso al cambio 

proveniente de la sociedad y, en especial, de los jóvenes. 

 

La educación, tanto la recibida en la familia, como en la escuela, es la herramienta principal para 

alcanzar el desarrollo y la equidad. Esto justifica el consenso logrado. Gracias a este acuerdo nuestro 

sistema escolar podrá contar en el futuro con nuevas instituciones y marcos normativos que nos 

permitirán avanzar hacia una educación de calidad para todos: 

 

1. Una institucionalidad pública más sólida que permita dotar a nuestra educación de un 

sistema de aseguramiento de la calidad.  La educación y sus políticas públicas no deben estar 

sometidas a los vaivenes políticos de corto plazo y tampoco responder a la visión de un solo sector 

político.  Los países exitosos son aquellos que poseen una institucionalidad que persiste a lo largo del 

tiempo en la búsqueda de mejorar la cobertura y la calidad educativa. Este acuerdo refleja lo anterior, 

y por eso hemos concordado que junto al Ministerio de Educación, exista una Superintendencia de 

Educación, una Agencia de la Calidad y un nuevo Consejo Nacional de Educación  que reemplace al 

actual Consejo Superior de Educación. Este conjunto de instituciones públicas tendrá como tarea 

central velar por la calidad educativa de nuestro sistema escolar, y por  que las oportunidades para 



nuestros niños y jóvenes se distribuyan con equidad. Lo anterior será posible a través de la definición 

de estándares de aprendizaje comunes a todos nuestros establecimientos educativos, y a mecanismos 

de aseguramiento del cumplimiento de dichos estándares. 

 

En este contexto hemos concordado en consignar en nuestra Constitución Política el rol del Estado 

de velar no sólo por el acceso a la educación, sino también por la calidad educativa. 

 

2. Definición clara de los roles de cada uno de los actores de la comunidad educativa.  El 

acuerdo define con precisión los deberes y derechos de los miembros de la comunidad educativa, 

incluyendo en  éstos a los alumnos, los padres y apoderados, los profesionales de la educación, los 

asistentes de educación, los sostenedores y los equipos directivos. Asimismo, se determinan los 

objetivos de aprendizaje de los distintos niveles educativos, incorporándose el nivel parvulario. De 

esta manera, se precisan las responsabilidades y los objetivos de aprendizaje que los niños y niñas 

deben alcanzar, permitiendo con ello una adecuada rendición de cuentas para asegurar el objetivo 

principal: mejorar la calidad de la educación chilena. 

 

3. Una nueva estructura curricular para elevar la calidad de la educación.  Se ha acordado 

modificar gradualmente la estructura curricular del sistema educativo nacional. De esta forma la 

educación primaria tendrá una duración de 6 años y la secundaria otros 6, con cuatro años de 

formación general y dos de formación diferenciada. La nueva estructura nos acerca a lo que ocurre 

hoy en los países con mejores resultados educacionales. 

 

Contaremos con Bases Curriculares referidas ahora a los aprendizajes e incorporaremos, por primera 

vez, objetivos referidos a la lengua materna indígena. 

 

Tendremos así nuevas condiciones para mejorar significativamente el qué y el  cómo se enseña en las 

escuelas y liceos del país. 

 

 

4. Garantizar la eficiencia y la transparencia de todo el sistema educacional. Hemos 

concordado la aplicación de un exigente sistema de selección de los administradores educativos, de 

fiscalización del cumplimiento de la normativa y de transparencia en el uso de los recursos públicos 



involucrados en el proceso educativo. Así, los sostenedores deberán ser personas jurídicas y poseer 

giro único dedicado a la educación. La calidad de sostenedor será intransferible a quienes no cumplan 

con los requisitos requeridos por la ley, debiendo éstos acreditar solvencia económica. 

 

 

Elevando las exigencias para ser administrador educacional estaremos efectivamente resguardando 

que la educación que reciben los niños y jóvenes chilenos sea del mejor nivel. 

 

5. Asegurar y desarrollar la autonomía.  La autonomía es un requisito fundamental para 

asegurar la calidad de la educación, ya que permite a los establecimientos educacionales innovar y 

recoger las experiencias exitosas nacionales e internacionales y hacerse responsables de sus 

resultados.  

 

Para hacer operativa esta autonomía se establece la existencia, entre otros, de un Banco de Programas 

complementario al programa oficial del Ministerio de Educación. Los planes y programas contenidos 

en este banco deberán cumplir con los objetivos nacionales de aprendizaje y deberán estar a 

disposición de todos los establecimientos que los quieran utilizar. Además se contempla un tiempo 

de libre disposición en las bases curriculares y en los planes de estudios elaborados por el Ministerio 

de Educación, de tal forma que cada establecimiento tenga la posibilidad de profundizar materias y/o 

agregar conocimientos específicos que sean propios de su proyecto educativo. 

 

6. Normas de no discriminación arbitraria y selección. Se ha acordado establecer normas 

para asegurar que los procesos de admisión de cada establecimiento escolar sean transparentes, 

objetivos y no discriminen arbitrariamente. Asimismo, se establece que cada establecimiento debe 

tener e informar su proyecto educativo. Además, el acuerdo establece que los establecimientos 

subvencionados entre pre kinder y sexto año básico no podrán considerar los méritos académicos de 

los alumnos como un criterio para admisión de los mismos. 

 

En materia de repitencia escolar el acuerdo establece que se deberá mantener al alumno en un mismo 

establecimiento, aún cuando éste hubiese repetido una vez en el ciclo básico y/o una vez en la media.  

 



7. Financiamiento. Valoramos los avances que se han realizado en materia de incremento 

de la subvención escolar. Particularmente los nuevos recursos que contempla el proyecto de ley de 

subvención preferencial, el incremento parejo a la subvención escolar de un 15%, y los reajustes 

especiales para las escuelas rurales y la educación de adultos. 

 

Educar  con calidad significa contar con los recursos adecuados para que se puedan cumplir los 

estándares de aprendizaje que se definirán para el conjunto de nuestras escuelas y liceos. Este 

financiamiento debe ser mayor para aquellos alumnos más vulnerables y con menor capital cultural, 

pues allí la tarea educativa es más compleja y desafiante. 

 

8. Un nuevo Consejo Nacional de Educación: El propósito común de elevar la calidad de 

la educación chilena requiere de instituciones que tengan una mirada de país y de largo plazo y cuyo 

único propósito sea una mejor educación para todos los chilenos. Por eso hemos acordado crear el 

Consejo Nacional de Educación, en reemplazo de actual Consejo Superior de Educación. Este nuevo 

Consejo se compondrá con miembros de excelencia y alta calificación en la materia y que representen 

a los actores de la educación y todos los sectores de opinión que forman parte de la comunidad 

nacional. Sus integrantes permanecerán en sus cargos por un periodo que vaya más allá de los ciclos 

electorales. 

 

Así, esta institución será clave para asegurar la calidad de la educación, pues tendrá  más y mejores 

atribuciones para orientar, evaluar y corregir las metas, procesos y mecanismos del sistema 

educacional, en materias tan decisivas como el currículo, los estándares de aprendizaje, y los planes y 

programas. 

 

9. Mantener y desarrollar un sistema educacional de provisión mixta: Históricamente la 

educación en Chile ha sido provista de manera mixta. Es responsabilidad del Estado mantener y 

desarrollar un sistema de educación, gratuito y de excelencia. Junto con ello debe velar por la eficaz 

realización de la libertad de enseñanza y del derecho a una educación de calidad a través del apoyo 

todas las escuelas, sean públicas o privadas, aumentando así, la diversidad de los proyectos 

educativos en nuestro sistema escolar. Ello es una condición indispensable en una sociedad 

democrática y plural, que valora todas las expresiones culturales y religiosas que conviven en su seno.  

 



El Acuerdo alcanzado se materializará en una indicación sustitutiva acompañada del correspondiente 

mensaje que reemplazará al proyecto de Ley General de Educación enviada por el Gobierno al 

Parlamento, como asimismo a la propuesta legislativa realizada por la Alianza. Además, este acuerdo 

significa adecuar en las materias pertinentes los proyectos de ley sobre reforma constitucional, 

Subvención Preferencial, de Superintendencia de Educación y de las demás leyes que sobre la materia 

hoy se tramitan en el Congreso. También  forman parte integral de este acuerdo los textos legales 

específicos sobre algunas de las materias concordadas. 

 

Estamos seguros de que este acuerdo permitirá al país avanzar en forma clara y decidida hacia una 

educación de calidad para todos. Hacemos un llamado a toda la sociedad chilena y en particular a los 

actores del proceso educativo a trabajar con el único norte de dar a nuestros niños y jóvenes más y 

mejores oportunidades sobre la base de una educación de calidad. 

 

 

Noviembre, 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


